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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADI^ID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leves.órdonea y anuncios que havan de inser
tarse en los BOLETINES OFICIAI.ES so han de mandar al 
Jofe Politico respectivo, por cuj'o conducto se pasarán 
4 los Editores de los mencionados periódicos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llorado á domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes. 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un afio. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTÍS, 
plaza do .Santiago, 2 . -Fuera de esta capital, directamente por medio do carta 

» P«M.o . «odo. , o . d . « , w * p t o , o . ¿ ¿ U ^ J I t i t l u * ™ ^ Í n C l U " Ó n ™ Í m P ° r k e t Í 6 m p ° d G a b 0 n ° *° t i m -

{Real orden de 6 d* ÁbrV de 1889.) 

Ü ADVERTEXCIA EDITORIAL 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto la» 
que sean á instancia de parto no pobre,8e insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al sorvicio nacional que dimano de las mismas, 
pero las de interés ¡articular pagarán 50 contimos de 
peseta por cada linea de inserción. 

Húmero Miirlto .".o céntimos de pe«ciit 

Parte Oficial 

Presidencia del'Consejo de Ministros 
S S . M M . el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobierno Civil 
Negociado 5.°—Reemplazos 

Por el Ministerio de la Guerra se ha 
dictado, oon fecha 6 del actual del que 
oursa la siguiente Real orden circular: 

cMlNISTERIO DE LA GUERRA.—CircU-
Zar .=Excnto . Sr.: En previsión de que 
las necesidades de la guer ra hagan pre
cisos nuevos envíos de tropas á la isla 
de Cuba, y á fin de que las bajas que 
resulten en los Cuerpos de la Península 
puedan ser cubiertas con personal que 
tenga instrucción militar; visto lo pre
venido en los artículos 9.° y 149 de la 
vigente ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército; 

El REY ( Q . D . 6 . ) , y en su nombre 
la RELVA Regente del Reino, de acuerdo 
oon el Consejo de Ministros, ha tenido a 
hieu disponer lo siguiente: 

Articulo 1.° Se llama para recibir 
instrucción militar en los Cuerpos de In
fantería A todos los reclutas excedentes 
de cupo del reemplazo de 1895 y á los 
de 1894 no incorporados A filas, perte
necientes A las zonas de la Península é 
islas Baleares. 

Art. 2.° Los referidos reclutas del 
reemplazo de 1895 se concentrarán en 
las capitales de sus zonas el día 25 del 
actual, y serán destinados por los res
pectivos Capitanes Generales A los Cuer
pos de Infantería de guarnición en su 
r«gión 6 distrito mAs próximo A los pun
tos de concentración. 

Art. 3.° Dichas Autoridades darán 
c tantus órdenes consideren necesarias 
Para el nombramiento, marcha y regre-
*<* de las part idas receptoras-, que verifi

carán los viajes de ida y vuelta por fe
rrocarril y cuenta del Estado, como asi
mismo los contingentes conducidos por 
ellas. 

Art. 4.° Los referidos reclutas dis
frutarán él socorro de 0'50 de peseta 
diarios desde que salgan de sus casas 
hasta su incorporación A las par t idas re
ceptoras, ó igualmente desde que sean 
baja en los Cuerpos para regresar A sus 
hogares hasta su Ilegrada A éstos. 

Art . 5.° Enanalogia conlo hechoen 
otros llamamientos á filas, se concede 
un plazo que terminará el] día 24 del 
mes actual pa ra que los reclutas á que 
se refiere el a r t . 2.° puedan redimirse A 
metAlico. 

Art. 6.° Oportunamente se dispon-
drA la fecha en que ha de terminar la 
instrucción de dichos reclutas del reem
plazo de 1895, así como la de concen
tración de los excedentes de cupo del 
reemplazo de 1894. 

Art. 7.° A los reclutas que falten A 
la concentración se les aplicarAn las 
prescripciones de la Real orden de 50 
de Febrero de 1893. 

Art. 8.° Los Comandantes en Jefe 
de los Cuerpos de Ejército y Capitán 
General de Baleares pedirán A las Au
toridades civiles la inserción de esta 
circular en los Boletines oficiales de las 
provincias pa ra que tengan la mayor 
publicidad, y dictarán además cuantas 
disposiciones crean encaminadas á que 
la concentración se verifique en el día 
scílalado, y la distribución é incorpo
ración de los contingentes se hagan del 
modo más conveniente pa ra el servicio. 
resolviendo por si cuantas dudas pue
dan ofrecerse acerca del cumplimiento 
de las prescripciones que contiene esta 
Circular. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde A V. E. muchos anos. 
Madrid 6 de Marzo de 1896.=AZCÁKRA-
GA.=Seüor . . .» 

En cumplimiento de lo que precep
túa el a r t . 8.° de la preinserta Real or
den circular y a teudida la índole expe-
cialísima del servicio de que se trata, 
he dispuesto se reproduzca íntegra en 
el BOLETÍN OFICIAL para que llegue A 
conocimiento de los señores Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, de quie
nes espero que, apreciando toda la im
portancia y extensión que reclaman los 
preceptos consignados en aquélla, coad
yuva rán por su par te y en la medida 
de sus fuerzas al logro del fin á que di 
oha soberana disposición se encamina. 

Madrid 14 de Marzo de 1896.=E1 Go
bernador, Conde de Pena Ramiro. 

Mont es 

Por Real orden del Ministerio de Fo
mento de 8 de Julio de 1895, se ha dis 
puesto que el monte denominado «El 
Quejigal» de Pezuela de las Torres , que 
había sido incluido con el número 6 en 
la Relación 5.* de los trabajos de recti
ficación del Catálogo del partido de Al-
calA de l lenares , pase á figurar en la 
Relación 1 . a de los mismos con el núme
ro 2 bis, por reunir las condiciones exi
gidas al efecto por el a r t . 2.° de la ley 
de 24 de Mayo de 1863. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

Madrid 10 de Marzo de 1896. = E 1 Go-
bernador, Conde de Pena Ramiro. 

Por Real orden del Ministerio de Fo
mento de 22 de Febrero de 189tí. se ha 
dispuesto que los montes denominados 
«Dehesa del Lagar ó Carnicera» y «Es-
parrales» de Meco, que habían sido iu-
cluidos con los números 4 y 5 en la Re
lación 5 . a de los trabajos de rectificación 
del Catálogo del partido de Alcalá de 
Henares, pasen á figurar en la Relación 
3.* de los mismos con los números 2 bis 
y 2 te r .por estar exceptuados de la ven
ta en concepto de «Dehcsas'boyales» por 
Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 27 de Diciembre de 1862. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

Madrid 10 de Marzo de 1896.=E1 Go
bernador, Conde de Peña Ramiro. 

En cumplimiento de lo que disponen 
los artículos 81 y 102 de la ley de 11 
de Julio de 1885. y de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión provincial, 
he acordado, que el juicio de exencio
nes ante la misma y clasificación de 
soldados del actual n-emplazo, asi como 

la revisiónlde las excepciones otorgadas 
en los tres anteriores, se verifiquen en 
los días y por el orden que á continua
ción se expresan: 

Ju ic io de exenciones y clasificaciones 
d e mozos p a r a e l ac tua l reemplazo 

Día 1.° de Abril 
Ajalvir 
Alcalá de Henares. 
Algete. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Barajas. 
Camarma de Esteruelas. 
Campo Real . 
Canillas. 
Canillejas. 
Cobefia. 
Corpa. 
Coslada. 
Daganzo. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Saz . 
Loeches. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Baztan. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 
Pozuelo del Rey. 
Pezuela de las Torres . 
Paraouellos de J a r a m a . 
Ribas. 
Ribatejada. 
Santos de la Humosa. 
San Fernando. 
Santorcaz. 
Torrejou de Ardóz. 
Torres . 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Valdileoha. 
Val verde . 
Vallecas. 
Velilla de San Antonio. 
Vicálvaro. 
Villa! villa. 
Villar del Olmo. 

Dia4 
Alcorcen. 
Batres. 
Carabanohel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
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Casa rru bui; los. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
Fuenlabrada . 
Getafe. 
Grifion. 
Humanes. 
Leganés . 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
Pa r l a . 
Pinto. 
San Martin de la Vega. 
Serranillos. 
Ti tulcia . 
T o r r e j ó n d e l a Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
Valdemoro. 
Vil laverde. 

Dia 6 

Distritos de la Audiencia y CentTO. 

Dia 6 
Alcobendas. 
Becerril de la Sierra. 
Boalo (El). 
Colmenar Viejo. 
Chamart in. 
Chozas de la Sierra. 
Fuencar ra l . 
Guadal ix . 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Miraflore8 de la Sierra. 
Molar (El). 
Moralzarzal. 
Navaeer rada . 
Pedrezuela . 
San Agustin. 
San Sebastián de los Reyes . 
Ta lamanca . 
Valdepiélagos. 

Dia 7 
Aranjuez. 
Arganda . 
Belmonte de Tajo. 
Brea. 
Carabana. 
Colmenar de Oreja. 
Chinchón. 
Estremerà. 
Fuent idueña de Tajo. 
Morata. 
Perales de Tajuña . 
Tielmes. 
Valdarace te . 
Val delaguna. 
Villaconejos. 
Vil iamanrique de Tajo. 
Villarejo de Sálvanos. 

Dia 8 
Acebeda (La) 
Alameda del Valle 
Berrueco (EÌ) 
Berzosa. 
Br aojos. 
Bui t rago. 
Bustar viejo. 
Cabanillas de la Sierra . 
Cabrera (LaJ 
Canencia. 
Cervera de Buitrago 
Gargan ta . 
Garganti l la . 
Gascones. 
H ime la (La) 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 

Madarcos. 
Montcjo de la Sierra. 
Mangiron. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle . 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pinilla del Valle. 
Piflucoar. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta.] 
Rascafría. 
Redueña. 
Robledillo de la J a r a . 
Robregordo. 
Serna (La). 
Serrada. 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
Tor relaguna. 
Tor remocha. 
Valdemanco. 
Vellón (El). 
Venturada. 
Villavieja. 

Dia 9 
Alpedrete. 
Aravaca. 
Cercedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba 
Escorial. 
Fresnedillas. 
Galapagar . 
Guadar rama . 
Los Molinos. 
Majadahonda. 
Navalagamella. 
Navas del Rey. 
Pa rdo (El). 
Pelayos. 
Rozas (Las). 
Robledo de Chávela. 
San Lorenzo. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Santa Maria de la Alameda. 
Torre lodones. 
Valderaaqueda 
Valdemorillo. 
Villanueva del Pardil lo. 
Zarzalejo. 

Dia 10 
Distrito del Congreso. 
Aldea del Fresno. 
Álamo (El). 
Arroyomolinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Chapinería. 
Navalcarnero. 
Pozuelo de Alarcón. 
Quijorna. 
Rozas de Puerto Real, 
Sevilla la Nueva. 
Villa del Prado. 
Villnmanta. 
Villamanlilla. 
Villanueva de la Cañada . 
Villanueva de Perales . 
Villavieiosa de Odón. 

Dia 11 
Distrito de la Inclusa. 

Dia 13 
Distrito de Palacio. 

Dia 14 
Distrito del Hospital. 

Dia 15 
Distrito del Hospicio. 

Dia 16 
Distrito de 1» Latina. 

Dia 17 
Distrito de Buenavista. 

Día 18 

Distrito de la Universidad. 

Revisión d e las excepciones otorga
das en los t res reemplazos ante
r iores 

Dia W de Abrñ 
Ajalvir. 
Alcalá de Henares . 
Algete. 
Ambite. 
Anohuelo. 
Barajas. 
Camarma de Esteruelas. 
Campo Real. 
Canillas. 
Canil lejas. 
Cobefla. 
Corpa. 
Coslada. 
Daganzo. 
Fresno del Torote. 
Fuente el Saz. 
Loeches. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Baztán. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 
Pozuelo del Rey. 
Pezuela de las Torres . 
Paracuellos de J a ra ina . 
Ribas. 
Ribatejada. 
Santos de la Humosa. 
San Fernando. 
Torrejón de Ardóz. 
Torres . 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Vallecas. 
Velilla de San Antonio. 
Vicálvaro. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 

Dia 20 
Distrito de la Inolusa. 

Dia 21 
Aldea del Fresno. 
Álamo (El). 
AiToyoniolinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Chapinería. 
Navalcarnero. 
Pozuelo de Alarcón. 
Quijorna. 
Rozas de Puerto Real. 
Sevilla la Nueva. 
Villa del Prado. 

Villamanta. 
Villamantilla. 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva de Perales. 
Villavieiosa de Odón. 

Alcobendas. 
Becerril de la Sierra. 
Boalo (El). 
Colmenar Viejo. 
Chamart ín. 
Chozas do la S ier ra . 
Fuencarra l . 
Guadal ix. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Miradores de la Sierra . 
Molar (El). 
Moralzarzal. 
Navaeerrada. 
Pedrezuela. 
San Agustín. 
San Sebastián de los Reyes. 
Talamanca. . 
Valdepiélagos. 

Dia 22 
Alpedrete. 
Aravaca. 
Cercedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Escorial. 
Fresnedillas. 
Galapagar . 
Guadar rama. 
Los Molinos. 
Majadahonda. 
Navalagamella. 
Navas del Rey. 
Pardo (El). 
Pelayos. 
Rozas (Las). 
Robledo de Chávela. 
San Lorenzo. 
San Martín de Valdeiglesias. 
•Santa María de la Alameda. 
Torrelodot.es. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Villanueva del Pardillo. 
Zarzalejo. 

Dia 23 
Alcorcón. 
Hatres. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Ciem pozuelos. 
Cubas. 
Fuenlabrada . 
Getafe. 
Griñón. 
Humanes. 
Léganos. 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
Par la . 
Pinto. 
San Martín de la Vega. 
Serranillos. 
Titulcia. 
Torrejón de la Calzada 
Torrejón de Velasco. 
Valdemoro. 
Vil laverde. 

Dia 24 
Aranjuez. 
Arganda . 
Belmonte de Tajo. 
Brea. 
Carabafla. 
Colmenar de Oreja. 
Chinchón. 

http://Torrelodot.es


Lunes 16 de Marzo de 1896 

Estremerà. 
Fuentiduefia de Tajo. 
Morata. 
Perales de Tajufla. 
Tielmes. 
Valdaracete . 
V a l d d a g u n a . 
Villaconejos. 
Villamanrique de Tajo. 
Villarejo de Salvanés. 

Dia 27 

Acebeda (La) . 
Alameda del Valle. 
Berrueco (El). 
Berzosa. 
Braojos. 
Bui t rago. 
Bustarviejo. 
Cabañil las de ta Sierra . 
Cabrera. (La) 
Canencia. 
Cervera de Buitrago. 
Gargan ta . 
Garganti l la. 
Gascones. 
Hiruela. (Lai 
Horcajo. 
Horcajuclo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Montejo de la Sierra . 
Mangi ron. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pinilla del Valle. 
Pifiuécar. 
Pradeña del Hincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Kascafria. 
Reduefla. 
Roblsdillo de la J a r a . 
Robregordo. 
Serna (La). 
Ser rada . 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
Torre laguna . 
Torremocha. 
Valdemanco. 
Vellón (El). 
Venturada. 
Villavieja. 

Dia 28 

Distrito de la Lat ina. 

Dia 29 

Distritos del Centro y Palacio. 

Dia 30 

Distrito del Hospital. 

Din /." de Mayo 

Distritos de la Audiencia y Congreso. 
Dia 3 

Distrito del Hospicio. 

Día 4 

Distrito de Buenavista. 

Dia 5 
Distrito de la univers idad . 
Lia operaciones darán principio á 

las ocho y media en punto de la ma
ttana. 

Madrid 12 de Marzo de 1896.=E1 
Gobernador, Conde de Pella Ramiro. 

Comisión Provine4 al 
CONVOCATORIA 

La Excma . Comisión provincial ha 
acordado convocar .i exámenes para 
proveer 35 plazas de Alumnos internos 
de la Sección de Medicina de los hospi
tales provinciales, los cuales serán cin
co de número y .10 de supernumerarios 
para en los casos de ausenoias y enfer
medades de los propietarios y con dere
cho á ocupar por el orden de clasifica
ción las vacantes que por cualquier mo
tivo fueran ocurriendo. 

Para poder optar á estas plazas se 
necesita: 

l.° Tener aprobadas ó estar cursan
do las as ignaturas de Patología general 
y Terapéut ica . 

2.° Sufrir un examen y ser propues
tos por el Tribunal nombrado al efecto. 

Dicho examen será teórico, práctico 
y versará sobre las as ignaturas que los 
aspirantes tengan aprobadas , operacio
nes de Cirugía menor, apositos y ven
dajes. 

Las propuestas se harán por el Tri
bunal censor según el orden numérico 
que corresponda á los merecimientos de 
cada aspi rante . 

Las solicitudes y comprobantes ne
cesarios para cumplir las expresadas 
condiciones, se presentarán en las ofi
cinas del Decanato en el improrrogable 
término de veinte d ias , á contar desde 
el de la fecha de la publicación de e3te 
anuncio. 

Madrid 7 de Marzo de 189«.=E1 Vi
cepresidente accidental , Monasterio. 

Delegación de Hacienda 
de la p r o v i n c i a de ]^adrid 

La Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado, con fecha de 
ayer , dijo á la Delegación de mi cargo 
lo que sigue: 

«Por el Exorno. Sr. Ministrode Hacien
da se ha comunicado á esta Dirección 
general en 7 del actual la Real orden si-
guiente:a=Ilmo. Sr.: En el expediente 
instruido por esa Dirección general so
bre si, con arreglo al ar t . 91 de la ley 
Electoral, puedeprocederse á las opera
ciones preliminares de mensura y tasa
ción de los montes y bienes de propios 
sin contraer las responsabilidades que 
la expresada ley exige; y teniendo en 
cuenta que el referido artículo prohibe 
que se promueban y cursen expedien
te* gubernat ivos los cuales son distintos 
á los administrativos á que pertenecen 
los de referencia, pues mientras esto» se 
dirigen á la ejecución de las leyes y 
reglamentos con el fin de hacer efecti
vos los recursos de carác ter ordinario 
con que el Estado cuenta y de que no 
puede prescindir, aquéllos iudican y pre 
suponen la existencia de una responsa 
bilidad guberna t iva que se trata de des 
cubrir y cast igar; S. M . C I R K Y (Q, D. G.) 

y en su nombre la RKINA Regeute de 

K'ino, de conformidad con lo informado 

por la Dirección general de lo Conten
cioso ha tenido á bien resolver que sin 
incurr ir en responsabilidad alguna es 
licito acordar la tasación y mensura de 
aquellos montes ó terrenos que con a r re 
glo á la> leyes desamortizadoras, pro 
ceda su enajenación, siempre que no se 
hallen de antemano exceptuados por su 
especie a rbórea y no exista acerca de 
los mismos expedientes de investigación 
y denuncia ó se haya solicitado su ex
cepción en concepto de aprovechamien
to común ó dehesa boyal, y que asimis
mo pueden realizarse aquéllas mesuras 
y tasaciones que, verificándose para la 
ejecución y cumplimiento de expedien
tes ya terminados ejecutoriamente, se 
dirijan á determinar la parte con que 
los Ayuntamientos deben contribuir al 
Tesoro público, en la forma prevenida 
en el a r t . 9. r t de la ley de 8 de Mayo 
de 1888. 

Lo que de Real orden comunico á 
V. S. para su conocimiento y como re
solución á la consulta exp resada .=Y 
lo traslado á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.» 

Lo que se publica en el BOLKTÍN 

OFICIAL de la provincia. 

Madrid 10 de Marzo de 1896. = E I D e 
legado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

— _ 

En cumplimiento de lo prevenido 
por la Dirección general del Tesoro en 
orden circular de 9 del actual , esta De
legación ha acordado que se admitan 
las redenciones á metálico á los reclu
tas llamados á filas para recibir instruc
ción militar, del reemplazo de 1895, 
pertenecientes á las zonas de la Penín
sula é Islas Baleares, debiendo consig
narse pa ra conocimiento del público, 
que el día 24 último hábil para verifi
car los ingresos, se admit irán estos has
ta las oinco en punto de la tarde. 

Madrid 11 de Marzo de 1896.=El 
Delegado de Hacienda, Modesto Fer
nández y González. 

Admin i s t rac ión de Hacienda 
de la provincia de JWadríd 

Consumos.—Circular 
Debiendo tener lugar en el próximo 

mesde Abril la adopción de medios para 
cubrir los cupos de consumos, alcoholes 
y sal en el ejercicio de 1896 á 97, confor
me á lo dispuesto en id a r t . 44 del re
glamento de 21 de Junio de 1889, con
sidero conveniente recordar á los Ayun
tamientos de la provincia las siguientes 
disposiciones: 

l." Los Ayuntamientos asociándose 
de uu número de contr ibuyentes igual 
al de Concejales , que .-.era elegido por 
suerte entre todas las clases l lamadas 
á contribuir, se reunirán en el expresa
do mes de Abril y por mayoría de votos 
escogerán uno ó varios de los cinco me
dios establecidos en el ar t . 39 del regla
mento, que son: 

Administración municipal. 
Encabezamientos gremiales. 
Arriendo á venta libre de todas 6 

algunas especies. 
Arriendo con exolusiva los que ten

gan esa faoultad. 
Repartimiento vecinal. 

•J.ik Adoptado el acuerdo se comuni
cará á esta oficina por medio de certifi
cación, debiendo tener presente que no 
puede hacerse uso del arr iendo á la ex
clusiva ni del repart imiento vecinal, 
sin nb te i e r previamente la autorización 
de esta Administración. 

3.* El repar to vecinal no podrá con
cederse sin que antes se haya cumplido 
con lo que preceptúa el citado ar t . 39 
en sus dos últimos párrafos, y en el caso 
de autorizarse, ha de excluirse de él el 
grupo de alcoholes; deberá también se-
gregarse de las restantes especies uno 
de los grupos de granos y líquidos que 
tendrá que ser objeto necesar iamente 
de encabezamiento gremial . 

4.* Los expedientes que los Ayun
tamientos instruyan para hacer efecti
vo el importe de los cupos de consumos, 
deberán estar terminados y remitidos á 
esta Administración antes del 15 de 
Mayo, para que puedan ser examina
dos y aprobados, si procediere, dentro 
del indicado plazo. 

5.* Los conciertos gremiales debe
rán aceptarlos las dos terceras partes 
de los interesados, cuando menos. 

6 . a Los Ayuntamientos que adop
ten el arr iendo para cubrir el cupo se
ñalado, deben acompañar al expedien
te los justificantes de haber anunciado 
la subasta en la forma y con los requi
sitos que previene el a r t . 49 del regla
mento, y se les llama también la aten
ción sobre la redacción del pliego de 
condiciones, garan t ías que se exijan al 
rematante , de las cuales responden in^ 
dividualmente los Concejales, y can t i . 
dad que á cada especie se fije, que no 
podrá exceder de la señalada á c a d a 
una de ellas, con más el 100 por 100 de 
recargo municipal, que como máximun 
la ley autoriza, excepción hecha del ou-
po de la sal, que no está sujeta á re
cargos. 

7 . a A las subastas asistirá á dar fe 
del acto un Notario, si lo hubiere en la 
localidad. 

8.* Los arriendos á la exclusiva se 
sujetarán á lo dispuesto en el cap. 10 
del reglamento y los repartimientos ve
cinales se regirán por lo que establece 
el cap . 11. 

Esta Administración advierte á los 
Ayuntamientos de la provincia que no 
prestará su aprobación á los expedien
tes que no se ajusten con fidelidad á los 
preceptos reglamentar ios y con el obje
to de qué puedan ser examiuados con
venientemente y las Corporaciones mu
nicipales disponer de tiempo bastante 
para preparar la administración y e.o-
branza del impuesto, es indispensable 
que procedan c<»n la mayor actividad, 
remitiendo dichos expedientes con la 
anticipación uecesaria. 

Lo» cupos correspondientes al Teso
ro, sin perjuicio de las alteraciones que 
la Superioridad pueda introducir en el 
próximo año económico de lH96á 97, se
gún lo dispuesto eu orden de. la Direc
ción general fecha 3 de Febrero d e 
1895, son los siguientes: 



Ai 

Ajal vir 
Ala .  i . , dol V a l l e . . . 
Alcalá do l icuares . . 
Alcobeudas. . 
Aloorcón 
Aide.idel Fresno, . . . 
Algete 
Alpedreto 
Ambite 
Aucbuelo 
Aranjuoe 
Ara v a c a . . . 
Argaoda . . . . . 
Arroyomolinos 
Barajan 
Datroe 
Benerril 
Belmonte de Tajo 
Berrueco 
Berzos», 
Boadüla del Мои te 
Boalo 
BraojoH 
Brea. . ••»• 
Bruñóte 
Buitrago 
Bnaturviejo 
Cabauillas de la Sierra . . . . 
OadaUo 
Cainarma 
Campo Real 
Cauencia  •• 
Caniliejüe 
Can i lia» 
Carabai.i'hel Alto 
Carabaoutiel Bajo 
Carabañü 
Casarrubut'los 
Ceniciento* 
Cercedilla • • • 
Uervora. 
Chato irtiu 
Chapinería 
Chinchón. . . . . ••• 
Chozas de la Sierra 
Cié m pozuelo* 
Со be ña 
Collado Mediano 
Collado Villulba 
Coluioiiar dol A r r o y o . . . 
Col тенит de Oreja . . . . 
Col tueii aiejo 
Colmenar Viejo 
Corpa 
Coslada 
Cubas 
Daganzo de Arriba 
El Álamo 
El Escorial do Abajo 
El Molar 
El Fardo 
El Prado. 
El Vellón 
Eat remera 
Fresuodillae 
Fresno de Torote . . • 
Fueucarral 
Faenlabrada . . . . . . . . 
Fuente el S a z . . . 
Fueutidueua de Tajo 
Galapagar 
Garganta 
Garganti l la 
Gaaoono* 
Geinfe 
G v. 
Q U K & k U t 

Caraos lanares 
vacunas 

y cabrias 

Petates cents 

11 

125 81 
7« 89 

9.402 28 
372 33 
101 46 
4« 64 

857 85 
88 32 

128 í»7 
66 60 

5 «MS 7ft 
121 99 

1.163 (»1 
24 16 

169 65 
28 29 
VÍ» ft<; 

31 1 89 
44 86 
16 72 
90 60 
85 72 
54 81 

142 87 
440 87 
114 
376 84 

49 Oft 
64] 52 
81 

447 0 
l'i'. 22 

IS 8 
147 Ol 
6<2 
961 18 
532 Й 

«8 88 
611 4 
262 
32 7( 

628 6 
144 88 

1.4S1 O:' 
46 63 

917 50 
58 23 

102 60 
190 18 
81 11 

2.188 4 
5!» 75 

1.141 M 
105 73 
51 42 
86 12 

107 11 
136 43 
200 99 
472 22 
550 48 
716 Oli 
m бя| 
549 86 

67 55 
80 8S 

781 
081 81 
ПО S7 
319 04 
118 85 

81 11 
74 68 
•38 II 

1 . 1 7 1 6 7 
нг, 9 3 

•ЛЛ9 *V4.1 

48 

Carnes 
de с с r il a 

filetas Cents 

94 42 
67 W 

7.099 73 
279 16 

li 44 
86 42 

268 51 
60 29 
96 86 
49 7 

4.45i 
!'! ¿\) 

865 8') 
18 09 

127 08 
17 89 
74 66 

235 90 
83 07 
11 87 
68 
61 26 
41 "1 

107 18 
830 42 

s<; l i 
281 70 

36 77 
400 80 

60 !>7 
827 02 
78 8' 
80 56 

HO 10 
339 (¡5 
721 
309 41 
51 27 

458 75 
196 
24 47 

893 
108 57 

1.114 
81 98 

688 25 
B9 86 
76 81 

1 12 40 
60 97 

1.638 25 
l i 66 

1.081 25 
79 2 
3S 50 
27 1 I 
80 67 

102 41 
150 84 
354 10 
413 15 
687 80 
m i i:> 
412 70 

50 45 
27 71 

65i» 60 
511 74 

88 06 
262 
H I 55 
00 07 
55 73 
2 4 НГ. 

878 60 
• \ to'. 

Aceites 
de 

todas clases 

Pesetas Cents 

1 

246 70 
147 64 

18.437 27 
723 32 
197 10 
93 64 

698 90 
166 88 
212 02 
124 8

k

' 
11.578 77 

229 28 
2.244 59 

46 
8*2 5¿ 

44 82 
191 42 
613 78 

87 75 
32 15 

177 08 
166 29 
104 20i 
277 29 
850 70 
228 15 
784 27 
91 40 

(»60 50 
158 77 
84 S 18 
2<»1 70 
93 94 

283 85 
L i e s 13 
l . 8 ? l 93 
1.034 67 

138 
1.186 41 

50 ¡ 11 
60 98 

1.019 76 
27'.» !*7 

2.897 09 
ÍK> »6 

1.78i¿ 15 
100 16 
195 56 
367 40 
158 77 

4 255 06 
112 89 

2 812 21 
2 '2 68 

97 69 
72 10 

2<H pi 
266 68 
392 86 
•»16 28 

1.071 81 
1 898 42 

274 06 
1.070 19 

m и 
73 16 

I. 129 l'i 
1 .3Л 65 

209 93 
683 84 
287 18 
153 77: 
187 68l 
65 44 

2 . 2 7 5 Л'Л 
tee № 
«sea (Vi. 

Vinos 
de 

todas clases 

Pesetas Cents 

612 87 
312 84 

38.528 61 
1 518 76 

420 82 
197 68 

1.455 80 
859 65 
523 25 
270 05 

21.171 65 
495 37 

4.(>9l 97 
98 22 

694 07 
94 40 

4 4 60 
1.278 99 

182 69 
04 18 

368 72 
348 60 
222 6» 
681 05 

1.792 40 
467 '28 

1.627 19 
199 81 

2.20S 90 
331 65! 

1.774 77 
427 .50 
198 80 
597 49 

2.172 69 
3 900 39 
2.171 6> 

277 93 
2.493 31 
1.0 54 25 

182 99 
2.130 48 

ñHi 92 
6.039 98 

19 76 
8.731 85 

216 23 
416 88 
770 85 
881 05 

8.888 82 
242 41 

6 .862 39 
429 69 
209 20 
1 17 20 
13 s W> 
565 15 
817 70 

1.920 21 
2.245 94 
2.918 06 

664 94 
2 .243 35 

271 02 
150 26 

2.935 48 
2.781 68 

460 43 
1.420 32 

605 04 
88J 86 
H02 98 
134 87 

4.764 8 9 
ЯЛ9 4 0 

1.1.*» 3 3 
^\Y7 nn 

Vinagre, 
cerveza, sidra 

y chacolí 

Péselas Cents 

1 57 
98 

115 *8¡ 
4 54 
1 22 

01 
4 40 
1 
1 46 

77 
72 40 

1 89 
14 00 

80 
1 95 

29 
1 22 
3 86] 

65 
21 

1 04 
99 
62 

1 73 
б 29 
1 38 
4 68 

67 
6 52 

81 
5 25 
1 21 

61 
1 79 
6 44 

11 74 
6 II 

83 
7 37 
3 09 

38 
6 36 
1 69 

18 16 
57 

11 20 
63 

1 i s 
2 82 

81 
26 61 

71 
17 62 

1 24 
61 
45 

1 22 
1 64 
2 17 
5 72 
6 68 
8 80 
1 66 
0 i»7 

76 
lo 

s 93 
8 07 
1 30 
4 3» 
1 78 

81 
83 | 
4 2 

1 4 2 2 

4 3 2 

5 ViB 

Arroz, 
Garbanzos 

y sus harinas 

Pesetas Cents 

30 Ы 
22 41 

2.709 08 
108 82 
80 Iii 
14 IS 

104 74 
25 82 
37 89 
19 28 

1.737 9 
86 41 

387 35 
7 07 

49 91 
6 80 

21 04 
92 01 
13 12 
4 66 

26 49 
25 02 
15 91 
41 75 

128 70 
39 54 

109 91 
14 32 

158 46 
28 80 

127 63 
30 60 
14 23 
42 90 

156 91 
281 13 
1*0 83 
19 99 

178 91 
76 4S 

9 61 
153 86 
42 29 

434 19 
13 64 

268 35 
15 51 
29 91 
55 53 
23 80 

63S 96 
17 31 

421 71 
80 81 
11 98 
10 85 
81 47 
39 93 
68 81 

138 
161 20 
209 5S 
40 64 

161 03 
19 50 
10 8i 

214 OS 
199 08 
82 ¿9 

102 24 
43 44 
28 80 
21 61 

9 69 
8 4 2 4 6 

3 6 ОЯ 
I • . : l 
K7 МЛ 

Trigo 

y sas harinas 

Pesetas Cents. 

212 60 
129 20 

15.968 18 
627 89 
173 90 
81 78 

603 74 
118 63 
215 81 
111 30 

1 0 . O i s 76 
204 38 

1.911 82 
41 12 

287 77 
39 57 

166 42 
530 38 

75 74 
26 79 

163 01 
144 45 
91 93 

240 78 
742 16 
193 4 
633 49 

82 51 
913 60 
186 82 
735 89 
176 84 
82 10 

247 41 
898 84 

1.620 66 
893 89 
115 21 

1.081 47 
411 Ю 

55 81 
884 OS 
243 83 

2 .504 60 
78 68 

1.547 
39 45 

172 65 
319 20 
130 82 

8.683 41 
100 10 

2.480 94 
J75 74 
86 41 
61 2] 

181 03 
280 1; 
339 15 
795 68 
929 29 

1.208 03 
234 77 
928 2 
112 
02 16 

1 47 00 
1.150 58 

186 2« 
589 28 
250 Y2 
186 52 
125 69 

.56 <>8 
1 . 9 7 1 M 

i Í 4 7 8 
eso aa 
:jho ih 

93 

Cebada. 
centeno, mai/ 

mijo, panizo 
y sus harinas 

Pesetas Cents 

61 82 
39 53 

4.884 76 
191 98 
63 22 
25 

184 76 
45 68 
66 08 
84 06 

3.065 87 
62 63 

695 2 
12 4 
88 09 
11 98 
51 22 

162 31 
23 17 

8 19 
46 81 
44 16 
28 OS 
78 69 

227 20 
59 Ib 

193 86 
25 24 

279 54 
12 06 

225 12 
64 14 
25 09 
75 70 

275 01 
495 99 
274 с 8 

85 20 
315 61 
134 92 
16 80 

27o 48 
74 61 

766 
24 OS 

473 
27 89 
52 7» 
97 97 
42 05 

1.127 
80 62 

741 93 
64 41 
26 50 
18 
55 68 
70 41 

m 78 
243 52 
2 s i 31 
80 » 70 

71 57 
284 01 

81 57 
19 02 

378 7t 
352 23 

.57 05 
180 82 
76 68 
12 05 
3S 20 
17 0 3 

6 0 4 2 7 
14 27 

IH'» A¿ 
loi M 

Los demás 

legumbres 
secas y conser

va vegetal 

Pesetas Cents. 

20 50 
13 43 

1.526 09 
61 
18 14 
8 86 

67 70 
14 43 
20 99 
11 84 

957 70 
19 86 

186 18 
S 94 

27 71 
3 79 

17 12 
50 70 
7 22 
2 48 

14 59 
18 92 
8 92 

23 06 
71 31 
18 58 
60 50 

7 83 
87 31 
13 28 
70 31 
17 04 
8 89 

24 75 
85 85 

155 08 
85 80 
11 
98 63 
42 20 

5 44 
84 36 
24 H 

239 U 
7 51 

143 05 
8 64 

18 Ol 
81 60 
13 23 

852 13 
10 69 

282 41 
19 13 
8 8 
6 95 

17 49 
22 02 
82 41 
76 26 
88 72 

115 46 
22 52 
в 62 
11 Ol 
5 94 

118 44 
110 OS 
17 99 
Л6 24 
24 07 
13 28 
1 2 89 

5 IO 
189 1 6 

ta ite 
..il 

.11 <:<;i 

Pescados 
du río y mar, 

sus escabeches 
y conservas 

Pesetas Cents 

l 

16 97 
10 80 

.280 14 
50 32 
13 94 

6 56 
48 44 
H 65 
17 27 
8 92 

803 51 
16 40 

156 01 
8 27 

23 07 
8 14 

13 42 
42 55 
6 07 
2 14 

12 25 
11 56 

7 35 
19 29 
69 52 
15 50 

60 82 
6 62 

73 24 
10 73 
58 69 
14 18 
6 68 

19 82 
72 06 

130 01 
72 03 

9 23 
82 69 
35 04 

4 81 
70 88 
19 62 

200 91 
6 31 

124 10 
7 18 

13 82 
25 67 
10 78 

295 40 
8 02 

195 
14 24 
6 95 
5 

14 27 
18 46 
27 20 
63 78 
74 48 
90 92 
18 76 
74 42 

9 02 
4 99 

99 23 
91 98 
14 91 
47 28 
20 07 
10 73 
9 83 
4 4 7 

1Пв 6 7 
il «о 

л y яя1 

Jabón 

duro Y blando 

Pesetas Cents 

68 71 
33 92 

4.789 44 
188 63 
52 40 
24 60 

181 12 
45 12 
65 39 
33 74 

3.006 97 
61 88 

fts.i ;»9 
12 23 
86 42 
I l 76 
60 42 

159 13 
22 71 

7 94 
46 88 
43 41 
27 79 
72 84 

228 29 
58 18 

189 97 
24 84 

274 10 
41 44 

221 29 
63 80 
24 69 
74 41 

269 58 
486 68 
269 40 
34 59 

309 51 
132 93 

10 62 
264 90 

78 31 
751 49 

23 61 
464 46 

26 97 
51 96 
96 81 
41 44 

1.105 16 
30 25 

729 41 
53 57 
26 09 
18 26 
64 77 
69 09 

101 74 
289 08 
273 61 
862 42 

70 13 
273 29 

34 26 
18 65 

371 56 
315 49 

56 21 
176 64 
76 38 

41 4 4 
:i7 8 9 , 
16 76 

698 18 
i;i •-..•(/ 

na ml 
и» ari 

Carbón 
vegetal y de 

c o k 

Pesetss Cents 

46 69 
28 71 

3.193 Ifi 
137 87 
33 66 
18 08 

182 04 
34 63 
49 01 
25 34 

2.192 58 
46 21 

426 91 
9 15 

63 18 
8 77 

87 10 
116 05 

16 55 
6 67 

38 60 
81 64 
29 62 
63 02 

164 08 
42 54 

198 33 
18 46 

199 98 
31 62 

162 13 
89 88 
18 15 
64 68 

196 85 
356 41 
196 24 
25 86 

225 89 
97 90 
12 18 

192 72 
53 83 

548 13 
17 27 

339 35 
19 95 
37 91 
70 53 
31 62 

806 14 
22 56 

532 07 
89 59 
19 26 
18 07 
41 47 
49 65 
74 

175 
202 80 
264 22 

50 09 
•202 57 

25 76 
13 36 

271 
253 
41 

123 48 
65 
81 
28 6 4 
11 88 

484 17 
at 74?; 

•Sil U/i 

TOTAL 

por consumos I Sal común 

48 
16 
67 

H8 1 

Pesetas Cents 

1.442 
878 

108.344 
4.259 
1.180 

556 
4 .093 
1.008 
1.461 

756 
68.000 

1.336 
13.200 

276 
1.952 

266 
1.136 
3.000 

514 
182 

1.038 
980 
624 

1.631 
5.036 
1.314 
4 .300 

560 
6.200 

928 
4.994 
1.200 

568 
1.680 
6.100 

11.000 
6.097 

782 
7.000 
2.993 

872 
6.000 
1.656 

17.000 
634 

10.500 
606 

1.170 
2 .170 

928 
25.000 

680 
16.500 

1.206 
586 
416 

1.228 
1.562 
2.302 
5.400 
6.307 
8 200 
1.592 
6.300 

766 
424 

8.400 
7 .803 
1.262 
4.000 
1.700 

928 
816 
880 I 

18.4O0 / 
989 I 

Pesetas C4nts 

180 25 
109 75 

8.386 76 
304 2 
147 60 

6 9 .50 
292 76 
126 
ia> 
94 50 

¿.402 25 
178 25 
961 2b 

34 50 
244 

83 25 
142 
262 76 

64 25 
22 75 

129 75 
122 50 
78 

204 26 
359 75 
164 # 
312 50 

70 
475 
116 
356 76 
150 
69 76 

210 
154 
816 
435 50 
9Ï 75 

538 75 
258 

46 50 
110 25 
2o7 

1 241 50 
66 75 

803 
75 75 

146 26 
271 25 
116 

1.4 68 
85 

1.208 
160 75 
73 25 
62 

153 50 
195 25 
2*7 75 
896 25 
460 50 
598 25 
199 
453 25 
96 75 
53 

623 
557 76 
157 75 
.Ю1 
219 50 
116 

47 50 
97J 76, 

IJJ 7a, 

Aguardientes 
alcoholes y 

licores 

Pesetas Cents. 

180 25 
109 75 

Ю. 170 25 
304 26 
147 50 
69 50 

292 75 
126 
183 
91 50 

4 .8 >4 50 
173 25 
961 25 

34 50 
244 
38 25 

142 
262 75 

64 25 
22 76 

129 76 
m so 
78 

204 25 
359 76 
164 25 
312 60 

70 
175 
116 
356 76 
160 
69 75 

210 
454 
816 
486 60 

97 75 
538 75 
253 

16 50 
446 26 
207 

1.244 50 
66 76 

808 
7ò 75 

U 6 25 
271 25 
116 

2.906 
86 

1.208 
150 76 
73 25 
52 

158 50 
195 2b 
287 75 
396 26 
450 50 
598 25 
199 
453 25 

95 76 
63 

623 
667 76 
157 76 
801 
212 50 
U6 

105 76 
47 50 

972 76 
/ Л / 7ñ 

9Я» 7Л 

M 

O. 
ф 

-Cu 
Ф 

00 
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rtorvHJo 
HoroHjiiolo 
f ¡<i 1 • • i'/.H 

Boyo do v.. / . . ' , . . r o n 
H a manes. 
La Acebeda 
La Cubrora do B u i t r a g o . . . . 
La Hiruola 
Lu Olmeda de la Cebol la . . . . 
La Serua 
Las R ¿a» 
Lóganos ••• 
Loeolioa. 
Los Molinos 
Los .Santos de la H u m o s a . . . 
Lozoya 
Lozoyuela 
M a : . . • • • < • -

Majudabouda 
MangirOn * 
Manzanares el Real • 
Meco 
Mejorada del Campo 
Miradores de la Sierra 
Mojjtojo de la Sierra 
Moraleja do E n m e d i o . . . 
Moralzarzal 
Morata 
M (.••: BS 
Navacerrada 
Navalafoeute • 
Navalagamella 
Navalcarnero 
Navarredonda 
Navas de Buitrago. 
Navas del Rey 
Nuevo Hartan 
Orusco. 
Oteruelo del Val lo . . 
Parauuellos de Jarama 
Parla 
Paredes de Buitrago 
Patonas 
Pedrezu. la • 
Polayos 
Perales de Tajuña 
Pezuela de las Torres 
Pini l la del Val le . . 
Pinto 
Pi&nécar 
Posuolo de A l a r c ó n . . . . 
Pozuelo del Rey 
Pradoua del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Quijorna 
Rasca fria 
Reduefia 
Ribas de Jarama 
Ribat.ejada 
Robledillo de la Jara 
Robledo de Oiave la 
Robregordo 
Rozas (le Puerto Real. 
San A g u s t í n . . . . 
San Fernando 
San Lorenzo del Escorial 
San Martin de lu Vega 
San Martin de V a l d e i g l e s i a s . . . . 
San Sebastián de los Reyes 
Santa María de la A l a m e d a . . . . 
Santorcaz 
Serrada 
Serranil loa. 
Sevi l la la Nueva 
Sieteigleaias • • • 
Somoaierra . . 
Tal amanea 
Tiolmee 
Tituloia 
Torrejón da Ardóz 
Torrej.'ii de la Calzada  • 
Torreión de Velasco 
Torrelaguua • 
Torrelodonea 
Torreraooba de Uceda 
Torrea 
Váida rácete 
Valdeavero 

8 S í ta/ ec i 71 166 891 361 6 51 1 «» 1 2 5 O" 2 149 8 i 1 •'. H« i 14 va V'.. AU w 1 \ Q 1 VJft TA>\ v.«v. *>c\ 
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P U E B L O S 

Valdelaguoa 
Valdemanco 
Valdemaqoeda 
Valdemorillo 
Valdemoro 
Valdeolmoa 
Valdepiólagos 
Valdetorres 
Valdileoha 
Valverde 
Valleoaa 
Vetilla de San Antonio 
Venturada 
Vioálvaro 
Villaconejos 
Vil lalvi l la y Los H u e r o s . . . 
Vil lamaurique de Tajo 
Viüamanta < 
Vi l lamanti l la 
Villaimievtt de la C a ñ a d a . . . , 
Villanueva del Pardillo . . 
Vil lauueva de Perales 
Villar del Olmo . . • 
Viilarejo de Salvanés 
Villaverde 
Viilavioiosa de Odóu 
Víllavioja 
Zarzalejo . . . . . . . . . . . 

' . . i n , ' - l.lli I r 

• »CUM 

y cabrias 

Pesetas Cents. 

107 18 
52 23 
50 29 

G02 47 
734 

68 57 
54 84 

150 64 
392 67 

45 M . 
1.725 95 

79 70 
33 11 

579 34 
410 68¡ 
105 78 
89 66 
76 46 
97 64 

IOS 52 
70 40 
69 69 

105 05 
921 22 
873 29 
4Ü6 SO 

61 21 
11G 97 

Carnes 

d e c e r d a 

E'esetas Céuls, 

80 26 
39 11 
87 67 

462 10 
650 60 

43 80 
41 01 

112 87 
294 76 

34 86 
.294 88 

59 92 
24 86 

434 77 
308 05 

79 22 
«7 21 
56 62 
73 12 
81 22 
62 92 
62 04 
78 67 

691 02 
279 87 
327 60 

46 76 
87 46 

Aceites 

de 

tudas clases 

Pesetas Cents 

203 24 
99 15 
96 00 

1.171 04 
1 429 16 

110 74 
101 20 
288 41 
769 82 

88 88 
3.804 22 

lo 1 22 
65 44 

1.126 40 
8<H) 06 
202 63 
175 16 
115 05 
187 98 
206 23 
140 40 
132 99 
201 88 

1.793 23 
726 07 
848 80 
114 52 
221 17 

Vinos 

de 

todas clases 

Pesetas Cents. 

435 36 
212 12 
204 63 

2.457 10 
•2.985 48 

237 31 
222 68 
012 17 

1.697 86 
186 47 

7.020 08 
825 87 
181 87 

2.368 18 
1.670 28 

420 09 
364 42 
306 64 
B96 60 
441 05 
286 93 
280 53 
426 7G 

3.74G 92 
1 617 76 
1.781 40 

248 62 
474 89 

Vinagre, 

cerveza, sidra 

y chacolí 

Pesetas Cents. 

1 26 
62 
60 

7 29 
S 96 

68 
62 

1 80 
4 86 

64 
21 09 

80 
42 
01 
08 
21 

Arroz, 

garbanzos 

y sus harinas 

Pesetas Cents 

7 
5 
1 
1 10 

92 
1 20 
1 37 

92 
77 

1 24 
11 24 
4 65 

28 
71 

l 86 

31 24 
15 28 
14 66 

176 36 
214 68 

17 01 
15 91 
LS 97 

115 02 
13 36 

6)4 92 
23 37 

9 69 
169 60 
120 12 
80 81 
26 19 
22 
28 46 
31 59 
20 66 
20 18 
30 60 

209 48 
109 10 
127 80 

17 78 
33 97 

Trigo 

y sus harinas 

Pesetas Cents. 

180 08 
88 79 
85 64 

1.016 71 
1.237 60 

98 17 
91 98 

268 11 
662 94 

77 22 
2.910 76 

184 49 
60 08 

077 82 
692 46 
175 74 
151 18 
126 91 
164 20 
182 24 
119 38 
116 47 
176 55 

1.553 1H 
629 
736 74 
103 55 
196 01 

Cebada, 
centeno, maíz, 

mijo, panizo 
y sus harinas 

Pesetas Cents 

55 14 
26 88 
25 89 

311 08 
378 76 

80 04 
28 08 
77 59 

202 86 
23 55 

890 76 
41 88 
17 08 

290 18 
211 92 

54 41 
46 25 
38 80 
50 18 
66 83 
36 45 
35 67 
54 05 

175 84 
192 48 
-225 40 

31 41 
59 99 

Los demás 
granos, 

legumbres 
secas y conser 

va vegeta] 

Pesetas Cents. 

17 34 
8 49 
8 17 

97 14 
118 44 

9 52 
8 92 

24 84 
63 27 

7 43 
279 42 

13 
6 40 

93 39 
66 25 
19 13 
11 42 
18 21 
17 78 
17 63 
II 36 
11 05 
17 01 

148 64 
61 15 
70 80 
10 15 
19 01 

Pescados 
de río y mar, 

sus escabeches 
y conservas 

Pesetas Céots . 

14 44 
7 05 
6 79 

81 51 
99 28 

7 84 
7 35 

20 38 
53 19 

6 17 
233 49 

10 68 
4 47 

78 89 
55 65 
14 24 
12 11 
LO IG 
18 16 
14 63 
9 58 
9 03 

14 16 
124 60 
60 45 
59 08 

8 06 
15 66 

Jabón 

duro y blando 

Pesetas Cents. 

54 80 
20 47 
25 48 

304 94 
3¡1 56 

29 69 
27 79 
70 29 

|S8 72 
23 22 

878 62 
40 78 
16 70 

898 28 
207 86 

58 67 
46 84 
38 SO 
49 38 
65 02 
35 63 
35 34 
58 21 

466 86 
189 02 
220 80 

81 04 
59 29 

Carbón 

vegetal y de 

cok 

Pesetas Cents. 

10 16 
19 56 
18 78 

222 26 
271 48 

22 13 
20 62 
56 16 

144 64 
16 99 

937 76 
31 04 
11 88 

213 69 
151 80 

39 69 
33 07 
28 13 
36 30 
40 77 
25 39 
26 89 
89 32 

310 83 
138 26 
160 60 
28 19 
41 19 

TOTAL 

por consumos 

Pesetas Cents. 

1.220 
596 
574 

6.900 
8.400 

666 
624 

1.718 
4 .500 

621 
19 757 50 

912 
StíO 

6.636 
4 .700 

,206 
026 
862 
116 
286 
810 
790 

1.193 
10.542 
4.-270 
5.000 

696 
1.330 

Sal común 

Pesetas Cents 

152 50 
74 60 
71 75 

501 76 
636 76 

83 26 
78 

214 76 
341 76 

65 60 
1 .4U 25 

114 
47 50 

572 
840 25 
150 75 ! 

128 25 
107 75 
139 60 
154 60 
101 2 
98 75 

149 76 
753 
305 
997 

87 
166 25 

Aguardientes 

alcoholes y 

licores 

Pesetas Cents. 

162 60 
74 00 
71 76 

601 76 
686 76 

83 26 
78 

214 76 
841 75 

05 60 
1.411 26 

111 
17 50 

572 
810 25 
160 76 
128 26 
107 76 
159 60 
154 60 
101 26 
98 76 

149 76 
758 
805 
897 

87 
166 25 

Dentro de los e n a n o días siguientes á la fecha de la publicación de esta circular , los Sres. Alcaldes se servirán av i sa r á esta Administración de haberse enterado y quedar en cumpl imentar la con toda exact i tud, 
Madrid 10 de Marzo de 1896.=EI Administrador de Hacienda, ü . Núftez. 

Tesurería de Hacienda 
de la p r o v i n c i a de JVItdrld 

D. Ignacio del Castillo. Agente ejecutivo 
por débitos a la Hacienda de la 2." Zona d< 
esta capi ta l . 

Certifico que en el expediente de ap re 
mió que me hallo instruyendo contra D. J o 
sé Casado y Sánchez , por débitos á la Ha 
cienda, se ha dictado con fecha 3 de Febre 
ro últ imo la s iguiente : 

cProvidencia .—En vir tud de las atr ibu
ciones que me confieren los art ículos 9 y 1Ü 
de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888 
declaro procedente el apremio contra D. .lo
sé Casado y Sánchez , vecino de esta Corte, 
deudor al Estado do 14.544*34 pesetas , según 
apa rece de la certificación exped ida por el 
Tenedor de libros de la Intervención de Ha
cienda de la provincia , fecha 31 de Diciem-
bre del año últ imo. Notifiquese es ta provi 
dencia al interesado en la forma prevenida 
en el a r t . 17, y con las formalidades del 7 i 
de la referida Instrucción en la intel igencia 
de que si en el térmiuo de veint icuatro ho-
rua no verifica el pago del pr incipal , m u s 

las dietas de ocho pes«-tas diar ias , se proce
derá al embargo de bienes en cant idad bas
tante á cubr i r todas sus responsabil idades.» 

Y no habiendo sido posible l levar á efec
to la notificación acordada en la anter ior 
providencia por ignorarse el domicilio del 
referido D. José Casado y Sáchez, según se 
comprueba por las di l igencias que obran en 
el expediente , se la notifico por medio del 
l ' . i i i . k t í n o f i c i a l de la provincia, á fin Je 
que llegue á su conocimiento, previniéndole 
que si en el término de ocho d ías , contados 
desde la fecha de ta inserción del presente 
edicto, no verifica el pago del pr incipal , die
tas y demás costas y gastos del expediente 
s«- procederá al embargo acordado . 

Madrid 12 de Marzo de 1896. = El Agente 
ejecut ivo, Ignacio del Castillo. 

ayuntamientos 
Alcalá d e Henares 

El a p é n d i c e al a m i l l a r a m i e n t o p a r a e l 
p r ó x i m o e jerc ic io de 189G á 97 , s e hal la d e 

manifiesto en la Secre tar ía de este Excelen
tísimo Ayuntamien to , por término de quin
ce d ias , á contar desde el de la fecha, á fin 
de que los interesados puedan examinar le y 
a d u c i r las reclamaciones legales que esti
men procedentes. 

Alcalá de l lenares 12 de Marzo 1896.= 
El Alcalde, Bernabé Estevez (¿¡noves. 

Rat re m e ra 

Se halla te rminado en la Secre ta r ía de 
este Ayuntamien to el apéndice al amil lara
miento de r iqueza que ha deserv i r de base 
pa ra el repar to de terri torial del ejercicio 
económico de 1896á 97. el cual se expono al 
público en la misma por término de quince 
d ías p a r a oir reclamaciones. 

Es t remerà 9 Marzo do 1896. = EI Alcalde, 
P r á x e d e s Moreno Burgos. 

F u e n c a r r u l 

El proyeOtO de presupuesto ordinar io 
p a r a el próximo ano económico de 1H96 á 
97, se halla expuesto al público en la Secre
t a r i a municipal por término de quince d ias 
á los e f e c t o s legales. 

A s i m i s m o se hal la «•xpiK-sto y à lo^ mi-; 

mos efectos, el apéndice al amil laramiento , 
por igual número de días , que ha de servir 
de base p a r a el repar to de contribución del 
l'i-feriilii e j e r c i c i o . 

Puencar ra l 9 de Marzo de 1896. = El Al
calde, Mariano Grac ia . 

M a j a d a h o n d u 

El apéndice al ami l la ramiento que h a d e 
servi r de base al repar t imiento de la contri
bución terr i tor ia l , de este pueblo, p a r a el 
próximo ejercicio de 1896 á 97, se ha termi
nado y expues to al público, en la Secre ta r ía 
de este Ayuntamiento , por término de quin
ci- d ías , á fin de que las personas que quie 
ran e x a m i n a r l e , puedan verificarlo, y pro
duci r las reclamaciones que c r e y e r a n con
veniente . 

Majadahonda J . ° d e Marzo de 1896. = E1 
Alcalde, Hipólito I , a b r a n d e r o . = P o r su man
dado, Marcelino Merino, Secre tar lo . 

N u e v o B a z t á n 

El proyecto de l presupuesto ord inar io] 
d e esta v i l la p a r a el próximo ejercicio eco- / 
H ú m i c o d e l IHia; :\ :»7, s e h a l l a f o r m a d o y u x - / 

puesto al público en la Secre tar ia de este 
Ayuntamiento , por término de quince d ías , 
á los efectos que de termina el a r t . 146 de la 
v igente ley municipal . 

Nuevo Baztán 10 de Marzo de 1896.=El 
Alcalde, Sebast ián Hernández . 

P i ñ u ó c a r 

El proyecto del presupuesto municipal 
ordinario de ingresos y gastos de este dis
trito para el próximo ejercicio de 1896 á 97, 
se halla terminado y expuesto al público en 
la Sec re ta r i a de este Ayun tamien to , por tér
mino de quince d ías , p a r a que puedan exa 
minar le las personas que gus ten y formu
lar las rec lamaciones que c rean opor tunas . 

T a m b i é n se hal la al público en esta Se
c re ta r ia , el apéndice al ami l la ramiente for
mado p a r a base de la contribución ter r i to
rial de este término p a r a el año de 1896 á 
97, con el fin de que también en el plazo de 

i quince d ías , puedan examinar l e cuan tas 
personas quieran y oir reclamaciones. 

! Piflaécar A 12 de Marzo de 1896. =*Ei Al
calde, León Fe rnández . 
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MINISTERIO DE FOMENTO 
pirección general de Instrucción 

pública 
Primera enseñanza 

Con objeto de resolver las dudas que 
ocurren a los Maestros y Maestras que 
bayan solicitado las Escuelas anuncia
das á oposición en el próximo pasado 
if^0f y deseen aspirar á las anunciadas 
con feoha 12 de Febrero del actual ; es
ta Direcoión general ha acordado que 
los que tengan presentadas instancias 
doeumentadas para las ci tadas oposi
ciones del 95, basta que á la instanoia 
solicitando las últimamente convocadas 
acompañen certificación de buena con
ducta, expedida en el presente año, y 
haciendo referencia en la última instan
cia á los documentos presentados con 
anrioridad. 

Madrid II de Marzo de 1*!<6.=E1 
Director general , R. Conde .=Sr . Rec
tor de la Universidad de 

Unive r s idad Central 
S E C R E T A R I A Q E K E R U 

Primera enseñanza 
Cumpliendo lo que disponen los ar

tículos l.° y 2.° del reglamento de 27 
de Agosto último, y las instrucciones 
para su ejecución, aprobadas por Real 
orden de 24 de Octubre siguiente, se 
proveerán por concurso las plazas de 
Maestros y Auxiliares que se hallan va
cantes en las Escuelas públicas de este 
distrito universitario, que á continua
ción se expresan: 

TÉRMINO MUNICIPAL DE MADRID 

Escuela de párvulos 
Dos plazas de Auxiliares numera

rias de las de esta Corte, dotada cada 
una con el sueldo legal de 1.650 pesetas 
anuales (debiendo adver t i rse que el 
Excelentísimo Ayuntamiento sólo tiene 
consignado en el presupuesto corriente 
el haber anual de 1.375 pesetas), sin 
sin retribuciones ni casa habitación. 

PROVINCIA DE MADRID 

Escuela elemental de niños 
La plaza de Maestro de la de Torre-

laguna, dotada con el sueldo anual de 
825 pesetas y las retribuciones legales. 

Escuelas elementales de niños 
La plaza de Maestra de la de Torre-

laguna, dotada con el sueldo anual de 
825 pesetas y las retribuciones legales. 

La idem de las de Corpa, Chapine
ría y Fuente el Saz, cada una con el 
sueldo anual de 625 pesetas y las re
tribuciones legales. 

La ídem de la de Torres , con el de 
C25 pesetas y las retribuciones legales. 

Escuela de párvulos 
La plaza de Auxiliar de la de Col

menar Viejo, dotada con el sueldo anual 
de 625 pesetas, sin retribuciones ni ca
sa habitación. 

Escuelas incompletas de asistencia 
mixta 

Las plazas de Maestra ó Maestro de 
las de Cervera de Buitrago y Madarcos, 
dotada cada una con el sueldo anual de 
500 peseta*, por tener subvención del 
Estado, disfrutando además las retribu
ciones legales. 

Las ídem de las de P radeña del Rin
cón. Valdepiélagos y Villamanta, cada 
una con el sueldo anual de 450 pesetas 
y las retribuciones legales. 

Las ídem de las de Berzosa y Hume
ra (anejo de Pozuelo de Alarcón), cada 
una con el de 400, pesetas, por tener 
subvención del Estado,disfrutando ade
más las retribuciones legales. 

Las ídem de las de Navas de Buitra-
KO y Valverde, cada una con 350 pese
tas y las retribuciones legales. 

La ídem de la de Peralejo (anejo de 
Valderaorilloi, con 250 pesetas y las re
tribuciones legales. 

PROVINCIA DE CIUDAD REAL 
Escuelas elementales de htftQ$ 

La plaza de Maestro de la de Alma
dén, dotada con el sueldo anual de 1.100 
pesetas, 240 para casa habitación y las 
retribuciones legales. 

La plaza de Auxil iar de la de Almo» 
dóvar del Campo, con el sueldo anual 
de 625 pesetas, 100 por aumento volun
tario, sin retribuciones ni casa habita
ción. 

Las ídem de las de Almagro, Calza
da de Cala t rava , Carrión de Calatrava 
y Santa Cruz, de Múdela, cada una con 
el de 625 pesetas, sin retribuciones ni 
casa habitación. 

La ídem de la de Pozuelo de Calatra
va , con 500 pesetas, sin retribuciones 
ni casa habitación. 

Escuelas elementales de niñas 
La plaza de Maestra de la de Mem

brillo, dotada con el sueldo anual de 
1.100 pesetas, 100 para casa habitación 
y las retribuciones legales. 

La ídem de la de Puebla del Princi
pe , con el sueldo anual de 625 pesetas, 
25 para casa habitación y las retribu
ciones legales. 

Las plazas de Auxiliar de las de Al-
cazar de San J u a n , Calzada de Cala
t rava y Campo de Criptana, cada u n a 
con el de 625 pesetas, sin retribuciones 
ni casa habitación. 

Escuelas de párvulos 
La plaza de Auxiliar de la de To-

rralba de Calatrava, dotada con el 
sueldo anual de 625 pesetas, sin retri
buciones ni casa habitación. 

Escuela incompleta de niños 
La plaza de Maestro de la de Fuen 

l lana, dotada con el sueldo anual de 
450 pesetas y las retribuciones legales. 

Escuelas incompletas de asistencias 
mixta 

La plaza de Maestra ó Maestro de 
la de Ruidera (anejo de Argamasilla de 
Alba), dotada con el sueldo anual de 
375 pesetas y las retribuciones legales 

La ídem de la de Enjambra (anejo 
de Anchuras), con el sueldo anual de 
300 pesetas, 30 para casa habitación y 
las retribuciones legales. 

La ídem de la de Navace r rada (ane
j a de Almodóvar), con el de 300 pesetas 
y las retribuciones legales. 

PROVINCIA DE CUENCA 

Escuelas elementales de niños 
La plaza de Maestro de la de ln ies ta , 

dotada con el sueldo anual de 1.100 pe
setas, 125 para casa habitación y las 
retribuciones legales. 

L a ídem de la de San Clemente, con 
el sueldo anual de 1.100 pesetas, 272'50 
para casa habitación y las retribuciones 
legales. 

La ídem de la de Sisante, con el de 
1.100 pesetas, 80 para casa habitación 
y las retribuciones legales. 

La idem de la de Cervera, con 825 
pesetas, 60 para casa habitación y las 
retribuciones legales. 

Las ídem de las de Motil la del Pa-
lancar, Pozo Rubio y Villanueva de la 
J a r a , cada una con 825 pesetas y las 
retribuciones legales. 

La ídem de la de Fuentelespiuo de 
Haro, con 625 pesetas y las retribucio
nes legales. 

La ídem de la de Santo Domingo de 
Moya, con 625 pesetas, 62'50 para casa 
habitación y las retribuciones legales. 

La ídem de la de Paracuellos, con 
625 pesetas, 40 para casa habitación y 
las retribuciones legales. 

La ídem de la de Talayuelas , con 
625 pesetas, 41 para casa habitación y 
las retribuciones legales. 

Escuelas elementales de niñas 
Las plazas de Maestra de las de 

Horcajo de Santiago y Villar de Cañas 
dolada cada una con el sueldo anual de 
825 pesetas y las retribuciones legales. 

La idem de la de Albaladejo del 
Cuende, con el sueldo anual de 625 pe
setas, 25 para casa habitación y las re
tribuciones legales. 

La ídem de la de Henajeros, con el 
de 625 pesetas, 45 para oasa habitación 
y las retribuciones legales. 

Las ídem de las de Hontanaya y Te
jadillos, cada una con 625 pesetas y las 
retribuciones legales. 

La ídem de La de Tragace te , con 
625 pesetas, 55 pa ra casa habitación y 
las retribuciones legales. 

La ídem de la de Villar de Domingo 
García, con 625 pesetas, 60 para casa 
habitación y las retr ibuciones legales. 

Escuela de párvulos 
La plaza de Maestro ó Maestra de la 

de Sisante, dotada con el sueldo anual 
de 1.375 pesetas y las retribuciones le
gales. 

La ídem de Auxiliar de la de Cara-
pillo Altobuey, con el sueldo anual de 
625 pesetas, sin retribuciones ni casa 
habitación. 

La ídem de la de Minglanilla, con el 
de 500 pesetas, sin retribuciones ni ca
sa habitación. 
Escuelas imcompletas de asistencia 

mixta 
La plaza de Maestra ó Maestro de la 

de Olmedilla del Campo, dotada con el 
sueldo anual de 550 pesetas, 37*50 para 
casa habitación y las retribuciones 
legales. 

La idem de la de Reillo, con el suel
do anual de 550 pesetas, 50 para casa 
habitación y las retribuciones legales. 

Las idem de las de Castillejo de 
Iniesta y Villalgordo del Marquesado, 
cada una con el de 450 pesetas, 40 para 
casa habitación y las retribuciones 
legales. 

Las idem de las de la Cierva y Fres
neda de la Sierra, cada una con 450 pe
setas y las retribuciones legales. 

Las ídem de las de Ribagorda y Ro-
zalén del Monte, cada una con 450 pe
setas, 25 para casa habitación y las re
tribuciones legales. 

La ídem de la Vega del Codorno 
(anejo de Tragaceta) , con 450 pesetas, 
45 para casa habitación y las retr ibu 
oiones legales. 

La Ídem de la de Masegar (anejo de 
Salvacaflete), con 400 pesetas , 37'50 
pa ra casa habitación y las retribucio
nes legales. 

La idem de la Torrecilla, con 400 
pesetas, 35 para casa habitación y las 
retribuciones legales. 

La ídem de la de Casa de Guijarro, 
con 350 pesetas, 25 para casa habita
ción y las retr ibucienes legales. 

La ídem de la de Tovar , con 350 
pesetas y las retribuciones legales. 

La ídem de la de Manzaneruela 
(anejo de L a n d e t e \ con 250 pesetas. 25 
para casa habitación y las retribucio
nes legales. 

La idem de la de Salmeroncillos de 
Arriba, con 250 pesetas y las retribu
ciones legales. 

La idem de la de El Simarrillo (ane
jo de Vara de Rey), con 250 pesetas. 50 
para casa habitación y las retribucio
nes legales. 

Las ídem de las de Valtablado de 
Betcta y Las Lomas (anejo de Fuentes), 
cada una con 250 pesetas, 62'50 para 
casa habitación y las retribuciones le
gales. 

La idem de la Villarejo Seco, con 
250 pesetas, 15 para casa habitación y 
las retribuciones legales. 

La idem de la de Yémeda, con 250 
pesetas, 30 para casa habitación y las 
retribuciones legales. 

PROVINCIA DE (iUADALAJARA 

Escuelas elementales de niños 
Las plazas de Maestro de las de El 

Casar de Ta lamanca , Ledanca, Manda-
yona y Robledo, cada una dotada con 
el sueldo anual de 625 pesetas y las re
tribuciones legales. 

Las ídem de la de Gualda y El Re
cuenco, cada una con el sueldo anual 
de 625 pesetas, 25 para casa habitación 
y las retribuciones legales. 

Escuelas elementales de niñas 
La plaza de Maestra di* la de Ten-

dilla, dotada con el sueldo anual de 825 
pesetas y las retribuciones legales. 

Las ídem de las de Alcoroches y An-
guita, cada una con el sueldo anual de 
625 pesetas y 30 para casa habitación 
y las retribuciones legales. 

Las idem de las de Gárgoles de Aba
jo y Maratilla de los Meleros, cada una 
con el de 625 pesetas, 40 p a r a casa ha
bitación y las retribuciones legales. 

Las idem de la de Hicndelaencina» 
con 625 pesetas y las retribuciones le
gales. 

La ídem de la de Luzón, con 625 pe
setas, 20 p a r a casa habitación y las re 
tribuciones legales. 

Escuela de párvulos 

La plaza de Auxiliar de la de Gua-
dalajara , dotada con el sueldo anual de 
825 pesetas, sin retribuciones ni casa 
habitación. 

Esc.Mla incompleta de niñas 
La pinza de Maestra de la de Mie

dos, dorada con el sueldo anual de 350 
pesetas y las retribuciones legales. 

Escuelas incompletas de asistencia 
mixta 

La plaza de Maestra ó Maestro de la 
de Campillo de Ranas, dotada con el 
sueldo anual de 625 pesetas y las retri
buciones legales. 

Las ídem de las de Aragoncillo, 
Canredondo, Huer tahernando, Sotodo-
sos y Valdcavcllano, cada una con el 
sueldo anual de 550 pesetas y las retri
buciones legales. 

La idem de la de Aranzueque, con 
el de 550 pesetas, 50 pa ra casa habita
ción y las retribuciones legales. 

La idem de la de Majaelrayo, con 
550 pesetas, 7*50 para casa habitación 
y las retribuciones legales. 

La ídem de la de Miralrio, con 550 
pesetas, 60 para casa habitación y las 
retribuciones legales. 

La ídem de la de Tar tanedo, con 550 
pesetas, 25 para casa habitación y las 
retribuciones legales. 

La idem de la de Tomellosa, con 550 
pesetas, 37'50 para casa habitación y 
las retribuciones legales. 

La idem de la de Yólamos de Arri
ba, con 550 pesetas, 35 para casa habi
tación y las retribuciones legales. 

Las ídem délas de Almadrones, Cas-
pueflas, Congostrina, Gajanejos, Mu-
duey, Piqueras , Somolinos y Torremo-
cha de Pinar , cada una con 450 pesetas 
y las retribuciones legales. 

La idem de la de Anquela del Pe
dregal , con 450 pesetas, 30 para casa 
habitación y las retribuciones legales. 

Las idem de las de Corduente, Truéa
te y Masegoso, cada una con 450 pese
tas, 25 para casa}habitación y las retr i
buciones legales. 

La ídem de la de Pioz, con 450 pe
setas, 50 para casa habitación y las re
tribuciones legales. 

La ídem de. la de Villar de Cobeta, 
con 450 pesetas, 12 para casa habita
ción y las retribuciones legales. 

Las ídem de las de Barbolla (anejo 
de Riba deSant iuste) , Bujalcayado (ane
jo de Riosalido), Cabezadas, Fraguas 
(anejo de Anchuela del Pedregal) , Pa
dilla del Ducado, Querencia (anejo de 
Riba de Santiuste), Santamera (anejo de 
Riofrio), Valsalobre (anejo de Ter raza) 
y Villacorza, cada una con 400 pesetas, 
por tener subvención del Estado, dis
frutando ademas las retribuciones le
gales, 

La ídem de la de Laranueva , con 
400 pesetas, por tener subvención del 
Estado, 21'25 pesetas para casa habita
ción y las retribuciones legales' 

La idem de la de Algar, con 350 pe
setas, 30 para casa habitación y las re
tribuciones legales. 

Las ídem de las Auiayas, Mesones, 
Olmedillas, Penal va, Pinilla de Jad ra -
que .Sauoa , Terzaga , Tor recuadrada de 
Molina y Villaverde del Ducado, cada 
una con 350 pesetas y las retribuciones 
legales. 

Las idem de las de Cillas y Valdeno-
ches, cada una con 350 pesetas, 25 p a r a 
casa habitaeión y las retribuciones le
gales . 

La ídem de la de Euibid, con350pe
setas, 15 para casa habitación y las r e 
tribuciones legales. 
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La ídem de la de Santiustc, con 350 
peseta», 50 para casa habitación y las 
retribuciones legales. 

La ídem de la de Taracena , con 350 
pesetas, 125 para casa habitación y las 
retribuciones legales. 

La ídem de la de Tierzo, con 350 pe 
setas, 35 para casa habitación y las re 
tribuciones legales. 

La ídem de la de Torrubia , con 350 
pesetas, 12'50 para casa habitación y 
las retribuciones legales. 

Las ídem de las de Carrascosa do He
nares y Malacuea anejo de (Brihnega), 
cada una con 250 pesetas, 40 para casa 
habitación y las retribuciones legales. 

Las ídem de las de Casas de San 
Oalindo, Clares, Chequilla, Estr iegana 
(anejo de Sauca), Fuensavifián, Muriel, 
El O d i a ! , Pozancos, Barbona (anejo de 
Humanes) , Teroleja (anejo de Ter raza ) . 
Ter raza , Torrecil la del Ducado (anejo 
de Olmedillas), Valdepinillos (anejo de 
Huerco), Valdesotos y Ventosa (anejo de 
Terraza) , cada una con 250 pesetas y 
las retribuciones legales. 

La ídem de la de Casillas (anejo de 
Alpedroches), con 250 pesetas, 30 para 
casa habitación y las retribuciones le
gales . 

La ídem de la de Villanueva de la 
T o r r e , con 250 pesetas, 55 para casa ha
bitación y las retribuciones legales. 

PROVINCIA DESEOOVIA 

Escuela superior de niños 
La plaza de Regente de la agregada 

como práctica á la Normal de Maestros 
de Segovia, dotada con el sueldo anual 
de 1.625 pesetas y las retribuciones 
legales. 

Escuelas elementales de niños 
Las plazas de Maestro de las de 

Sangarc ia , Santibáfiez de Aillón y Zar
zuela del Monte, dotada cada una con 
el sueldo anual de 625 pesetas y las re
tribuciones legales. 

La ídem de la Zarzuela del Pinar , 
con el sueldo anual de 625 pesetas, 40 
para casa habitación y las retribucio
nes legales. 

Escuelas elementales de niñas 
La plaza de Maestra de la de Riaza, 

dotada con el sueldo anual de 1.100 pe
setas , 70 para casa habitación y las re
tribuciones legales. 

La idem de la de Aldeorno, con el 
sueldo anual de 625 pesetas. 25 para 
casa habitación y las retribuciones 
legales. 

La idem de la de Matilla, con el 
sueldo anual de 625 pesetas, 45 para 
casa habitación y las retribuciones 
legales. 

La idem de la de Zarzuela del Mon
te, con el de 625 pesetas y las retr ibu
ciones legales. 

Escuela de párvulos 
La plaza de Maestro ó Maestra de 

una de las de Segovia, dotada con el 
sueldo anual de 1.375 pesetas y las re
tribuciones legales. 

Escuelas incompletas de asistencia 
mixta 

La plaza de Maestra ó Maestro de 
la de Vállemela de Pedraza, dotada 
con el sueldo anual de 540 pesetas y 
las retribuciones legales. 

Las idem de las de Estebanvela y 
Villar de Sobrepefta, cada una con el 
sueldo anual de 500 pesetas y las re
tribuciones legales. 

La idera de la de Marazuela, con el 
de 500 pesetas, 62'50 para casa habita-
eión y las retribuciones legales. 

La ídem de la de Aldeauueva de la 
óerrezuela, con 150 pesetas y las retri
buciones legales. 

La ídem de la de Escarabajosa do 
Cuéllar, con 450 pesetas, 75 para cosa 
habitación y las retribuciones legales. 

La ídem de la de Duruelo, oon 440 
pesetas, 15 para oasa habitación y las 
retribuciones legales. 

La idem de la de Fuente el Olmo de 
Uoar, con 425 pesetas y las retribucio
nes legales. 

Las idem de las de A Ideal cor bo, Ba-
sardil la y Cobos de Segovia, cada una 
con 400 pesetas y Jas retribuciones le 
gales. 

La ídem de las de Castroserracín, 
con 400 pesetas, 12 para casa habitación 
y las retribuciones legales. 

Las ídem de las de Encina, Martin 
Muñoz de la Dehesa y Muyo, cada una 
con 350 pesetas y las retribuciones le
gales. 

La idem de la de Bernuy de Coca, 
con 300 pesetas, 35 para casa habita 
ción y las retribuciones legales. 

La idem de la de Castroserna de 
Abajo, con 300 pesetas, 15 para casa 
habitación y las retribuciones legales. 

Las ídem de las de Frasnillo de la 
Fuente , Pascuales y Torredondo (anejo 
de Madrona), cada una con 300 pesetas 
y las retribuciones legales. 

La ídem de la de Ortigosa de Pes
taño, con 290 pesetas y las retribucio 
nes legales. 

La idem de la de Aldealázaro (ane 
jo de Ribota), con 275 pesetas 12'50 
para casa habitación y las retribucio 
nes legales. 

Las ídem de las de Aarahuetes, P a 
jares de Fresno y Rades (anejo de Pe 
draza) , cada una con 275 pesetas y las 
retribuciones legales. 

La ídem de la de Pinílla Ambroz, 
con 275 pesetas, 43,75 para casa habi
tación y las retribuciones legales. 

La ídem de la de Villovela (anejo de 
Escovar), con 275 pesetas, 20 para casa 
habitación y las retribuciones legales 

PROVINCIA DE TOLEDO 

Escueht superior de niños 
La plaza de Regente de la agrega

da como práct ica á la Normal de Maes
tros de Toledo, dotada con el sueldo 
anual de 1.900 pesetas, sin retribu
ciones. 

Escuelas elementales de niños 
La plaza de Maestro de la de Tem

bleque, dotada con el sueldo anual de 
1.100 pesetas, 112'50 para casa habita
ción y las retribuciones legales. 

La idem de la de Urda, con el suel
do anual de 1.100 pesetas, 100 para 
casa uabitación y las retribuciones le
gales. 

La ídem de la de Verde verdeja, con 
el de 1.100 pesetas, 100 para casa ha
bitación y sin retribuciones. 

La idem de la de Villanueva de Al-
cárdete , con 825 pesetas, 100 para casa 
habitación y las retribuciones legales. 

La ídem de Almendral , con 625 pe
setas y las retribuciones legales. 

La idem de la de Cabezamesada, 
con 625 pesetas, 80 para casa habita
ción y las retribuciones legales. 

La idem de la de Y uncos, con 625 
pesetas, 50 para casa habitación y las 
retribuciones legales. 

Escuelas elementales dn niñas 
Las plazas de Maestra de las de Ga

lera y Fuensal ida, dotada cada una con 
el sueldo anual de 1.100 pesetas y las 
retribuciones legales. 

La idem de la de Lucillos, con el 
sueldo anual de 625 pesetas, 55 para 
casa habitación y las retribuciones le
gales. 

Escuela incompleta de niños 
La plaza de Maestro de la de Casas-

buenas, dotada con el sueldo anual de 
525 pesetas y las retribuciones legales. 

Escuelas incompletas de asistencia 
mixta 

La plaza de Maestra ó Maestro de la 
de Azulan, dotada con el sueldo anual de 
500 pesetas y las retribuciones legales. 

Las idem de las de Cabanas de ía Sa
g ra y Cálemela , cada una con el sueldo 
anual de 450 pesetas y las retribuciones 
legales. 

La ídem de la de Oreja (anejo de On-
ligóla), con el de 250 pesetas, sin retr i
buciones. 

La ídem de ladeNaval tor i l (anejo de 
Robledo del Mazo), cou 200 pesetas, 25 
para casa habitación y las retribuciones 
legales. 

Los Maestros á cuyas plazas no se se 
fiala expresamente cantidad para pago 
de habitación, disfrutarán esta capaz y 
decente p a r a sí y su familia. 

Al presente concurso podrá acudir 
todos los que disfruten sueldo superior 
igualó inferior al de la vacante ,s iempre 
que reúnan los requisitos señalados en 
el reglamento é instrucciones que antes 
se citan. 

Para las propuestas de todas las ex
presadas plazas, y según sea la catego 
ría do éstas, se tendrán en cuenta las 
circunstancias preferentes establecidas 
en los referidos preceptos legales, como 
asimismo lo dispuesto en la Real orden 
de 20 de Febrero último, haciendo ex
tensiva á la provisión de toda clase de 
Escuelas la preferencia concedida por 
el ar t . 11 del mencionado reglamento á 
los Maestros rehabilitados. 

Conforme á lo que se previene en el 
artículo 6.° de dicho reglamento, las 
Escuelas de niños se concederán sola 
mente á los Maestros; las de niñas las y 
de párvulos á las Maestras, y las de 
asistencia mixta también á estas últi
mas, y en defecto de ellas á los Maes 
tros, sin perjuicio de que, con arreglo á 
lo dispuesto en la instrucción 25, pueden 
ejercitar su derecho en los concursos los 
Maestros que actualmente desempeñen 
en propiedad Escuelas de párvulos y de 
asistencia mixta , en concurrencia con 
las Maestras. 

A los concursos para las plazas de 
825 pesetas serán admitidos, como si tu
vieran este sueldo, los que disfruten una 
de 750 pesetas ó más, obtenida por opo 
sición; siendo requisito esencial para 
todos los aspirantes que pretendan to
mar parte en dichos concursos, desem
peñar ó haber desempeñado en propie
dad y por oposición otra plaza dotada 
con 750 pesetas por lo menos. Para op
tar á las plazas de 825 pesetas y menos 
de 2.000 que se anuncian, también se 
requiere haber ejercido el Magisterio 
mediante oposición. 

Pa ra seradmit idosalconcurso,cuan
do se trate de plazas dotadas con el ha
ber anual de 825 pesetas ú otro mayor, 
será indispensable llevar por lo menos 
dos años de ejercicio del Magisterio en 
Escuelas de sueldo Imediato inferior ó 
en otra de igual ó mayor sueldo; pero 
este requisito no se exigirá respecto de 
aquellas plazas cuyo haber no llegue 
á 825 pesetas, para las que se admiti
rán aspirantes , aunque no acrediten 
servicios en la enseñanza. 

Los que deseen obtener Escuelas ó 
Auxiliarías que tengan asignada la do
tación de 525 pesetas, deberán justifi
car poseer titulo de Maestro ó Maestra, 
según la vacante que se solicite. 

Podrán aspirar á las Escuelas in
completas los Maestros y Maestras con 
titulo, y los autorizados con certificado 
de aptitud para desempeñar tales Es
cuelas si bien estos últimos no serán 
nombrados sino á falta de los primeros. 

Los Maestros y Maestras que hubie
ren obtenido por oposición y desempe
ñando Escuelas de diferentes clases ó 
grados, podrán concursar indistinta
mente á otras de las mismas condiciones 
de las que desempeñaron; pero no les 
serán computables para pasar á las ele
mentales los aumentos de sueldo que 
disfrutaren ó hubieren disfrutado en las 
de párvulos y superiores por razón de 
las disposiciones especiales que para 
éstos rigen ó rigieren en adelante. 

Los aspirantes procurarán escribir 
las instancias de su puño y letra, siem
pre que les sea posible, presentándolas 
en la Secretaría de la J u n t a provincial 
de Instrucción públ icaá que correspon
dan las vaeantes, ó en la de la Munici-
palaceutral de primera enseñanza de 
esta Corte, si se t ra ta de Esouelas de la 
misma, durante el plazo improrrogable 
de treinta días, á contar desde el si
guiente al de la fecha en que el respec
tivo BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
publique este anuncio. El término para 
la admisión espirará á las seis de la 
tarde de último día señalado, sin que 
por ninguna causa se puedan admitir 

las instancias ni documentos que n n 

lizar el plazo no obren en la Secretar? 
de la respectiva J u n t a , aunque lleguen 
después por el correo ó por cualquier 
otro conduoto. 

En toda instancia de los que no es 
ten desempeñando en propiedad plaza 
de Maestro ó Auxiliar en Escuela p u 

blica, so expresará que el interesado 
no tiene defecto físico que le ínipirU 
dar la enseñanza, y caso de tenerlo 
aereditará que le ha sido dispensado 
por la Superioridad. 

Los solicitantes acompañarán á su 8 

instancias los documeutos siguientes: ti. 
tulo profesional, y a original ó en copia 
testimoniada por Notario ó certificación 
de haber hecho el pago de los derechos 
ó de estar aprobado en la reválida (se
gún Real orden de 6 de Febrero de 
1895), y cuando se aspire A Escuelas 
incompletas, alguno de dichos docu-
mantos ó certificado de apti tud para su 
desempeño, y además para toda clase 
de plazas, justificante de buena conduc
ta, expedido por el Alcalde ó por el Se
cretario del Ayuntamiento de su domi
cilio y con el V.° B . ° de aquél. Si se 
acompañase el título original, ó en su 
caso el certificado de apti tud, se unirá 
también una copia literal de éstos, ex
tendida en papel sellado de g p a peseta 
y firmada por el interesado. 

Los que cuenten servicios en la en
señanza pública, bastará que justifiquen 
dichas circunstancias en la hoja de sus 
méritos y servicios, ce r rada dentro del 
término de la convocatoria y debida
mente certificada por el Secretario de 
la J u n t a de Instrucción pública de la 
provincia respectiva ó de la municipal 
de pr imera enseñanza de esta Corte, 
según donde se hallen prestando sus 
servicios, con el V.* B . ° del Presidente 
de la misma, cuya hoja necesariamente 
habrán de acompañar á sus instancias; 
pero los aspirantes que no estuviesen 
desempeñando cargo en la fecha de és 
tas, tendrán que presentar con dicha 
hoja certificado de buena conducta, el 
cual deberá tener menos de un año de 
fecha, contado hasta el día en que es
pire el plazo de la convocatoria. 

Todos los aspirantes podrán presen
tar á la vez cuantos documentos posean 
que acrediten otros méritos y servicios 
en la ensñanza. 

En cumplimiento de lo que previene 
la Real orden de 10 de Febrero último, 
los Maestros y Maestras que en estecon-
ourso soliciten plazas, tanto de una 
provincia como de varias de este distri
to universitario, expresarán taxativa
mente en las instancias que presenten 
en la Secretaria de cada J u n t a todas las 
vacantes que pretendan, aunque sean 
de distintas provincias; en la inteli
gencia de que si así no lo hicieren ó de
jasen de señala el orden de preferencia 
con que desean obtenerlas, no serán ad
mitidos al concurso. 

Lo que por acuerdo del Exorno. Se
ñor Rector se publica en la Gaceta de 
Madrid y BOLETINES OFICIALES de este 
distrito universitario para general cono
cimiento. 

Madrid 10 de Marzo de 1896.=E1 
Secretario geuera l , Leopoldo Solior. 

(Giedta r¿ Mario ;»6) 

Sociedad Minera «La Fraternidad» 
MINA ORIENTAL 

Hallándose en descubierto del pago 
de dividendos pasivos, los socios D. Juan 
Orúe y D. Carlos Prast , ó sus herederos, 
y con arreglo al articulo 21 de la ley de 
6 de Junio de 1*59 y al art ículo 20 del 
Reglamento, se les requiere por segun
da vez, para que en el término de quin
ce días , se presenten en la oficina de 
esta Sociedad, Cava Alta, 3 , principal, 
y abonen dicho pago; advirtiéndoles 
que de no verificarlo se les irrogarán 
los perjuicios á que haya lugar . 

Madrid 14 de Marzo tic 1896.==E1 
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MADRID: 1896.-Esc. T ip . del Hospicio 


